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.;4U5·';. . Ibien (jjsj>-oner la habilitac-i6n jjc los
muelles ~ la Espuncia y ~l PUtl.:tal, ~n
la ría de V.i.lIl3.viclnS::l (Ovi&>c1n\ n!ll"!I 1" .

Ímportacion de 1l1~iz-;'-ah;~~'~~;r~:
les. destinadü,Sa la A,socjaeión d~ agri
pultores pe Vilfaviciosa" cQn inteI"\'en~

dÓD: de la Aóuana de este. pl.l(lrt o,
siendo de c,uenta ,p.e la e:xpre-sada .en-·

. tillad el a:bono de gastos de ¡ooom~i6n
y dieta~ 1'.egla.mE'ntarias al funcronariCi
que 'intervt:nga losd-espa.ehos y el fa
cilitar los útiles nec.esarÍ-os para iüs
mismos.

De Real orden loO comunicQ a Y. r.
pi ¡.:1, su c.QnoJ:imiento y !iemás ef;ef)t,o~"

Di,'ls guarde.a V. t. mUCihos años.Ma
dr'id. 22 de Novienittr.e de 1927.

MINISTERIO DE HACIENDA ..

REALES ORDENES

Núm. 644.
Ilmo Sr.: V,ist:a. una ins~3.ncia de don

}'ran.cisco .Solares PalaiCios y p. Cado,s
Ma.rtin~ ,Rivas, en n()mbr~ y rcpr.esen
tadón de la Asociacióntle A~r.icultor.e~

de V.iUavi~io~a, &alici:tando la habiJi
taciÓ'll de lo~ IDue.lles d,e !a. E.spuncia
y el :Puntal, ~ Ja ría ,de Villav}:cios'a,
<'Ovtooo) para la imporLación fle, ).11.aiz
y ab9no~ quimi;CQS Oe~tinados al' Sin
picat:o· Agríppla soli.ei-tante:

Re:sultan4o qoo se fun~Ia ~ta peti,:"
e:.ión en que amb"as m?-terias ,son las
n'iás e.s,encjales. p,ara la vida. d.e la 'ca...
marca y lahahilitaeiÓtl las :lbaratarfa
al evHarse )'Os gastos de acarl'eo a~e
otros' puerto,s próximos:
, Re-sulLan<1r6 que. asimi.anlose fonda
~tape4.ición en que ,el muelle ·l1e Ca·
lero,:-en la. misma ria; goza de" la habi
ilitaJC.ión s.olicitada conoedidaa un, par
ticuJa~:eu'Ya$"impÜ'rtactones nc:j s:on ~an

útiles· ,para Ja I"e€i6~ O(}IDO las de la
~iaeJÓ'll petiojon&-ia: ,

Resultando que, rewgi~os loS ínfor
me.,s preveIllidos por ·el artículo 3.° -die
las Ordenanza$ de, Aduanas, la Je.rat.u~

ra dee Obras públicas ínformasobre las
oon,dipione~ de ~o~ muelles y de la ria·
para "la nav~aeión de bU'Ques, P:bser-'
:vand-o q~ ~l EstadQ. no. debe adquirir
nLoguna obli~ación 9.e instalar' s·eíía~e~
y .efooLuar obras ni la responsabíli.da<l
por los areJdente~ que pudieran ocu
rrIr, y que- las demM Autoridades jn
forman favorablemente" la p~tici6n::

Resultando q~. también ,es favorable:
el .informe de la DelegaJCióu Regia para
la Riept:esi6:n .del ContraJJando y la De
fraud~ión de la primera zonn:

Visto ~ articulo 3,0 de 'las Ordenan-
zas de la Renta 00 Aduanas: .

.Gonsiderando que ninguno de l-os re
paros puestos pür la Je.fatura de Obras
públieasson obs-táé-ulo ,para· que. se·
cÓ:Ilceda Ja babilitación,' ya i:iu~. los im-'
p-ortadores cuidarán de qtte' 'l'osDU
ques ef~túen la nav~ión y arrib<:l a
los bar.cos en las mejores· 1:ondicio'Iie-S,
8oi:n que tamp.ooo ola habmta.ci6n Sttpi)n
g-a obligaoión ni responsabilidad run
IZUnaparael Est.ado; Y'

Considerandu, por. otra parte, la evI
dent-e utíli.<Iad de la habilHae,ión para
la vida agrfwla d-e la comarca, la faei
lido de vigilancia .y la proximidad de
~bos puntosa la Aduana deVHlavi-
eiQsa'y la aII10inaliaque resultaría al
negar a una Asoéiaeión agri:eola jm~

porlante los beneflel'os concedidos· an
terioimen~a un particular,-

S. J,f. el· R;gy (q..D. g.)ha .ten!9.Q ~

CALVOSOTE~q

8euor D~r.ect-or'general de Aduana~.

-,---

Núm. 945.
E.""{Cnlo. Sr.: En eum\plimienlo de lo

tl,jspuesto por RC<I!I decre"f1:' .-le 10 de
.AgoSto de ilr2ú, "Real ord-en de .11 del
mismo mes y año y Real nro-cr:.· de 3
de F-ebrero último: '

Vistas las cotizaciones de la OIlza

"Troy'" de oro :fino en el merr.&do de
Londres y el promedio en la :Bolsa de
Madrid d;e la. libra esterlina en giros
a la vist-a sobre aquella pla,2;a duran
to los días 19 al 23 del mes actual,
am:b05 inclusi"\:e, ,

S. M. el REY {q. D. g.). eor~forroá.n

dose con lo ,Propuest.o POI" e~a D-irec
ción. general, se ha ~rv~do disponer
que e.lrecarg-o qqe delJ.e cobrarse por
.las Aduanas' en .las liquidaciones. de
derech-os de Arancel correSflondiente5
a laS m'ereancías importadas y expor":"
tadas¡l{)I" las mismas durante la pri
mera decena del mes de Diciembre
próximo vcpidero, y cuyo ~ pago llaya
de efectuarse fU .m-oueda. de plata es
paí1ú-Ia o billetes del Bano6 'de Es.pa
ña, en :VeZ de hacerlo e.n moneda de
oro, será. de ,14 enteros 29, eénUmos
por JOO.

De Real orden lo' digo a ~V. E. :para
:Su conocimiento y demás efed-os. Di-os
gu.arde a :.v. E. muchos nfio,g, l\Ia<l'rid,
29 d-e Noviembr.e de 1927•.

CALVO SOTELO

Señor Director ganeral de Aduanas.

Núm., 646.
E.."'I\:cmo. ~r.: En cumplimi'~ntode las

preyoo.c,iO'nes conlenidasen la Real
orden de 29 de Mayo de 1922, y vis
tas las coiizacio-nes medias durante
e.l mes corriente, facilitadas a e3~

Cent~o diz:ec.tivo JlO~ la JUllta Síndica!

del Col~íQ <le ~<\.genles- rle -Cambjo y
Bolsa de.-Ia de )i;:ldrid, '

s::. 11, :".0.1 n'l:O~ 1_ i .... _ \. ~"",-~---,-:'~
............... "".......-.. \":1.- oL-'. tj.¡, \,jV~.11U~"!.I..J.1.'C:DU.-

d-o.se con 10 .prop"'J.esto por e.s.a DJrec
cióri, groeral, se ha sei'yido disp()ner
que las cotizaciones que han 'dese-r
vjr cebase, 'duranlil el, mes de ,;Di
ciemil?~,e ,p.:f6ximo venidero, para Íj
quidal' el tanto por cieut-o a que han
de .estar sujetas las mcrcanc~as pro
ducto y proc~denle..s de nacioniO's a 'las
que se. apÍiqilc ra primera wlumna
dél~el o deaque:llas cuyas di
visas tengan .una depredación en su
par monetaria con la peset.a iguiulo
superiOJ' al 70 por 100, ~~rán las si,
guientes: '

Turquía, tres enLeros 115 ll'.üIési':
fiáis; Bu·lgaria, cuatro enteros :2'55

· milésimas; Yugoeilavia, 10 pnteros
354 milésimas, y Grecia, siete cnteros
773 ,milésimas.

Pe ª-eaI· orden·]o digo a. V. E. para
su c.onocimientd y demás "efedos. Dios
guarde a V. E. iniJeho~ añOE.· Ma-d'ri<I;
2'9 de Noviembre dé 1927.

CALVO .SOTELO ,

Señoo- Director general de Aduanas.
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MiNISTERIO DE LA GOBERNACIOlf

REALES ORDEXES

'Núm. 1.~.
Ilmo. Sr.: D~ confonnídaj ~n lo

prevenido en la l"f:gla se~~;' ':l.par~
tado a) de la Real orden de f~ ;le N~
viembre de J924 (BACETA del )3),

.' S. 1\1. el. REY ~q. D. g.) s{ ea se~~

Vido trasladar a.: la plaza· d( ~orlero.

· vacante eIÍ "laAdministraci~; d( (Jo..

rreos de El' FeITol, C'Onlo. f07:050, .al
Portero tercero Luis Fraga Golpe,
que presta sqs servicios en la E"l-a

.ci6n de Telé.grafos de.l;¡. misma lwa-
· Üdad, siendo el sobrante más moder
no de la misma.::

De Real orden lo ~igo a V. l. p~lJ"a
·SU conocimiento y: efectos: mas guar

de aY. l. :muchoB años., Madrid,~29
·de Novien1bre llc 1~ni. .

,. ;'\[ARTI2'l'"EZ A..'UDO

Señores Diredor general deComuni':'
cacione$, OficÍal mayor de la Pre
sidencia del Consejo de MinisITos y
Ol'df'nador de pagos de la misma.

wúrri. ·VISG.
. Ilmo.. Sr.:. De· conformidad ..:al¡ lo

prevenido en:- l<i. regla· segunda, apar..
tado a) de la Re,al orden d.e 25 'de No
Yíembre de 192.i (GACETA del 26),

$.M.eJ RE"¡" (a. U;' ~.' ¡;e ha, ser~


